
4 0  C u a r tIBfiflESEACOfLES 29  IDE M AE2Z® EBI3 £855»

El Boletín Oficial, sai e os Lañes, 
Miércoles y Viiernes do cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten suscricioncs en esta 
Capital en la imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Riiiz, calle 
del Rosario número 10.

S t r t í c u U  h e  © f i n a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.)  y su Augusta Real 
familia c o n t in ú a n  e n  ésta Cór te sin novedad en su 
impor tante  salud.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Doña Isabel  II por  la gracia de Dios y la C ons 
t itución,  Reina  de  las Espanas , a lodos los que 
las p re sen tes  v ieren y entendieren sabed:  Que 
las Cortes  cons t i tuyen tes  han decretado y i \0s s an 
c ionamos lo s iguiente :

A r t íc u lo  \ °  Se d ec lara  nulo y de ningún 
va lo r  ni e f e c to  el cont ra to  de const rucción del  le,- 
ro-carril  d e  S o c u é l la m o s  a Ciudad-Real,  ce le b r a d o  
en v ir tu d  de  Reales decre tos de veinte y o c h o  
de Mayo y v e i n t e  y uno de Noviembre de mil
ochocientos c in cu en ta  y dos.

Arl.  %. °  Se ab o n a ra  al contratista el importo 
de las ob ras  que  satisfizo al primi tivo,  cuando se 
le a d ju d ic ó  la subasta;  y ademas el de las obras 
e jecutadas  y mater ia les  acopiados desde entonces,  
que sean de rec ibo seg ún  una nueva tasación.

Arl.  3.  ® Se autor iza  al Gobierno para otorgar 
en públ ica  subas ta,  ó del modo que crea mas con
veniente,  s i n o  hubiese  bai ladores ,  la concesión del 
ferro carril  de Socuél lamos á Ciudad-Real,  á una em
presa que  le conc luya  de  su cuerda con arreglo al

adjunto pliego de condiciones par ticulares  y á¿Ias 
prescripciones  de la ¡ley general  de caminos  de  
hierro.

Art .  4.  °  Esta concesión consistirá en  el apro
vechamiento  de los ^productos  de explotación del 
camino por espacio de noventa y nueve años ,  
con sujeción á las adjuntas  tarifas de peaje y 
t raspor te .

Arl.  5. °  Quedarán además en favor de la em 
presa  concesionaria las obras  ejecutadas has ta  el 
día y el subsidio con que se obliguen á con tr i 
bui r al coslo de este ferro-carr il  los Ayun tamien
tos y la provincia de Ciudad-Real,  el cual se sa
tisfará á medida que las leguas se abran á  la
ci rculación.

Art G. °  La subasta de la conces ión ve rs a
rá sobre  la reducción del subsidio indicado.

Al t. 7.  °  Cuando la explotación del  camino
produzca mas del ocho por ciento de los cap i ta
les par t iculares  empleados  en las obras,  la m i 
tad del exceso se aplicará al re in tegro  del valor 
de las hechas  por el Gobierno y de la subvención 
de la provincia de Ciudad Real.

Al t. 8. °  Se autoriza al Gobierno pava que,
en caso de no presentarse  Imitadores á la conce
sión, pueda disponer  la cont inuación de este ferro 
carril,  aprovechando la subvención que Ja p ro 
vincia de Ciudad-Real haya ofrecido.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales ,  
Justicias,  Jefes, Gobernadores y demás A u to r i da 
des,  asi civiles como militares y eclesiást icas,  
de cualquiera [clase y dignidad, que  g u a r d e n  v 
hagan guardar,  cumpl ir  y ejecutar  la p re sen te  ley  
en todas sus partes.

Palacio nueve de Marzo de mil ochocientos
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cmcúenta  y p i n c o . ^ A G  LA REINA.-^EI Ministro 
de F o m e n t e ,  F ra n c i sc o  de  Lnxau.

^L^odecondicmrrcsptrrtmn^rosporo ^ctnproso
del f e r r o c a r r i l  de ^ocacitarrms á Giadad-Rrot .

4.^ D. . .  [particular ó soci ed ad j  se obliga á te r 
m in a r  la const rucción del camino de hierro de 
Eocuél lamos áG iu d a d -R ea lb a jo  las coudic ionesque 
se expresan en la ley de concesión y en los si
guientes articules.

^  La dirección de linea, rasantes,  obras de 
fabrica y estaciones serán con fo rm asen  un todo con 
el proyecto adjunto aprobado.  8i conviniera en lo 
sucesivo hacer  alguna modificación,  s e r á p ré v i a  a u 
torización del Gobierno en vista de las razones que 
la justif iquen.

3.^ El concesionario debe rá  completar  e n e l t e r -  
mino de u n m e s  sobre la fianza presentada para  la 
subas ta ,  la suma de tres millones de reales e n m c t á -  
lico ó su equivalente en a c c io n e s  de carre teras  ó p a 
pel de la deuda al precio d é l a  Rolsa .Gompletado el 
depósito, se expidirá á su favor la Real cédula de 
concesión,  de que formarán par te  este pliego de co n 
diciones particulares y el geu e ra ld e  treinta y uno de 
D i c i e m b r e d e m i l  ochocientos  cu a ren tay  cuatro,  pa
ra que c o n c l u y a y e x p l o t e p o r  su cuenta el fe r ro
carril  mencionado con obligación de concluirlo en el 
término d e d o s  años.

4.^ 8e f i j a  en doce por ciento el máx imun  de utt-
l idadesá  que s e r e h e r e  el articulo t reinta y t r e s , y  el 
párrafo tercero del t reinta y c u a t r o  d é l a s  cond ic io 
nes  generales  de 3 4 d e  Diciembre de mi locboc ientos  
c u a r e n t á y c u a t r o , y e n  diez años el p l a z o á c u y o  t é r 
mino deberá hacerse la primera revisión de tarifas, 
á e g u n e l a r t i c u l o  t r e i n t a y t r e s  citado.

3.^ El Gobierno por causa de utilidad públ ica,  
legalmentejustificada,  podrá adquiri r el camino, su 
jetándose én la evaluación á las reglas que se m a r 
can en é l a r t i c u l o t r e i n t a y c u a t r o  de las condiciones
mencionadas.

La ve lo c id a d e fe c t iv a d e  los convoyes de v ia
jeros sera j u d í a m e n o s  en este ferro-carr il  de c inco
l e g ú a s p o r  hora,  y d e t r e s p a r a  las mercader ía s .  
La velocidad de los convoyes del correo  la deter- 
mibafá el Gobierno por un reglamento especial.

El concesionario tendrá la facultad de poner  
éóh^oyes especiales,  cuya tarifa la de te rmina rá  el 
Gobierno á j i fopue st a  suya; pero en ningún caso 
pod^á pasaf el número de asientos de estos c a r 
ruajes de la quinta parte del n úm ero  total de 
asientos del convoy. Todo convoy de viajeros t e n 
drá el número suficiente de  carruajes  de todas 
clases paira las personas que se presenten en las 
ohciñás de las estaciones.

7.^ Las máquinas locomotoras estarán construi- 
d á s c o n  arreglo á los mejores modelos.

Las d il igenciasde viajeros serán de tres cla
ses, y todas estarán suspendidas sobre resortes  y 
tendrán asientos.

Las de  p r im era  clase estarán guarnecidas y 
cerradas con cristales.

Las de segunda t endrá n los asientos rellenos 
y estarán cerradas con cristales,  y las de t e r 
cera con cortinas.

8 ^  El concesionario p o d rá  t o m a r ,  b a j ó l a  com
petente indemnización en la forma que estable
ce  la l e y d e d i e z y  siete de Julio de  mil ocho-

cientos t reinta y seis y d e m á s  d i sp o s ic io n es  v i 
gentes ,  ó que  en lo suce s ivo se d i c t a r e n  sobre  
ena je nac ión  forzosa p o r  causa  de  u t i l i d a d  púb l i 
ca,  los t e r r enos  d e  p ro p ie d a d  p a r t i c u l a r  que n e 
cesite el camino de  h i e r r o  co n  t o d a s  sus  d e p e n 
dencias .

E e c o n c e d e  desde  l u e g o á l a  e m p r e s a  conce- 
sionaiia:  ^

Tr ímero .  Los  t e r r en o s  de d o m i n io  p ú b l i c o  que 
hayan de ocupar  el c a m i n o y s u s  d e p e n d e n c i a s .

s e g u n d o .  E l b e n e f i c i o  de v e c in d a d  p a r a  el ap ro 
vechamiento  de  leña,  pas tos  y d e m a s  q u e  d i s f ru tan  
los vecinos de los pueblos  dol t r án s i to  p a r a l e s  em- 
p l ea d o s y t r a l u q a d o re s  d e l a e m p r e s a  y p a r a l a s n e c e -  
s idades  d é l a s  o b r a s y  ca bal l er í as ,  y o t r o s  an im a le s  
empleados  e n e l l i s .

Tercero.  La facultad de ab r i r  c a n t e r a s ,  re c o g e r  
p iedra  suel ta,  cons t ru i r  h o r n o s  d e  ca l ,  d e  yeso ,  de  
l ad r i l lo ,d epos i t a r  m a t e r i a l e s y e s t a b l e e e r  t a l l e r e s  p a 
ra e laborar los  l i b r e m e n te  en los t e r r e n o s  p ú b l i c o s ,  
y mediante  previo aviso al d u e ñ o  del  t e r r e n o ,  ó á 
quien lo r e p r e s e n t e ,  c i n d e m n i z a c ió n  d e  d añ o s  en  
l o s d e  p ro p iedad  p a r t i cu la r .

Luar to.  La facul tad da c o r t a r y e x t r a e r  p ag a n d o ,
de los montes  del  E s t a d o l a s  m a d e r a s  ñ e e e s a r m s  p a 
ra la con s t ru c c ió n  del  c a m i u o y  sus  edi f ic ios ,  co n  
sujeción á la o r d e n a n z a  y r e g l a m e n t o  v i g e n t e  

Quinto .  La facul tad  exclus iva  d e  p e r c i b i B ó  
co b ra r  l o s d e r e c h o s d e  pea^e co n  s u j e c i o n á  las 
tarifas, y los de t r a sp o r te ,  s in R or j u ic ie  d e l  d e r e 
cho d é l a s  dem as  em p re s a s .

T  sexto .  Todos  los dem a s  auxi l ien  g e n e r a l e s

q u e s e a c u e r d e n  por la ley general  d e  ^r r o m ñ r-
ri les.  , .  ̂ ^

4Q E l c o n c e s m n a r m  T ^ m r e t i r a n d o e l d e -
p ó s i t o á m e d i d a q u e v a y a  c o n s t r u y e n d e  las  obras

to, Francisco d e t^ uxa n .

POR CABEZA Y KILOMETRO.

Viajeros.

So y  —1? s  3

r i  h e

Carruaje de primera cíase. . . . . 
Idem  de segunda. . . . . . . . . .
Idem de tercera.

Ganados .

0-28 0,12 0,40
J - 2 0  0,10 0,30
° » 12 0 ,6  0,18

Bueyes, vacas, toros, caballos, m uías ,
animales de tiro. . . . . . . . . . . .  0 ,28  0,12 0,40

Terneros y cerdos. . . . . . . . . . . .  0 ,1 0  0,5 0.15
Corderos, ovejas y cabras, . . . . . . .  0 ,05  0,05 0,10
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POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Mercaderías.

Pescado.=Ostras ,  pescado fresco con
la velocidad de los viajeros  1 ,15  0 ,7 5  1 ,90

Primera clase.=Fundicion amoldada, 
hierro y plomo labrado, cobre y 
otros metales labrados ó en bruto, 
vinagres, vinos, bebidas espirituo
sas, aceites, algodones, lanas, ma
deras de ebanistería, azúcares, café, 
especias, drogas, géneros coloniales ^
y efectos manufacturados  0 ,4 0  0 , - o  0 ,o o

Segunda clase.— Granos, semillas ha
rinas, sal, cal, yeso, minerales, cok, 
carbón de piedra, leña, tablis, ma
deras de carpintería, mármol en 
bruto,  sillerías, betunes, fundición

0 . »  0,55
Tercera c la s e .= P ¡e d r a  de cal y yeso,

im i, .
Objetos diversos.

■
P O R  P IE Z A  Y KILOMETRO.wMmz::

r ior ....................................
(Si a  trasporte se verif.eo con la velocidad de los ,1a-

icroH S 3 r " dr
plemento ae ^  pasen de este numero paga-
raliTa tanta de los asientos de segunda clase.)

s  £ “ /■“ " F r "

I a jja p e r cep c ió n  será por Ki lómetros  sin t e 
ner en consideración las fracciones de distancia 
de manera  que  un ki lóme tro  empezado,  se paga
rá como si hu biese  reco rr ido  por entero.

‘2 . a La tonelada  es de mil ki logramos,  y las 
fracciones de tonelada se con ta rán de diez en 
diez k i logramos.

3 . a Las m erc ad e r ía s  que  á petición de los que 
las r e m esen  sean t r as por tadas  con la velocidad

que los viajeros,  pagarán el doble de  los precios  
señalados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá  respecto de los c a 
ballos y ganados.
, cobranza de los precios  de tarifa d e 
berá hacerse sin n inguna especie de favor.  En el 
caso e que  ̂ la em pre sa  conceda rebaja  en es 
tos precios a uno ó á m uchos  de los que  hacen 
lernesas,  se entenderá la reducción hecha para to- 
doa e» general quedando sujeto á las reglas  es- 
tahlecidas para las demas rebajas .

Las reducciones hechas  en favor de in d ig e n 
tes no estarán sujetas á la disposición an ter io r .

La rehoja de tarifa se  hará p r o p o r c io n a lm e n le  so -  
bre^ej peaje y el t ra sp o rte .

5 . a Iodo viajero, cuyo equipaje no pose mas  de  
treinta kilogramos,  solo pagará el precio de su 
asiento.

6 . a Las mercaderías,[animales y otros objetos no 
señalados en lu tarifa, se considerarán para el cobro 
de derechos como de la clase con que tengan m s 
analogía.

1 • Los derechos de peaje y de t raspor te que 
se expresan en la tarifa no son aplicables.

Pr imero.  A todos los objetos que no es tando 
expresados  en ella no pesen,  bajo el volumen de  
un metro cúbico,  ciento veinte y cinco ki logramos.

Segundo.  A toda masa indivisible que  pese mas  
de trescientos kilogramos.

Sin embargo,  la empresa no podrá  reusar  la 
circulación ni el t raspor te de estos objetos; p e 
ro cobrará  mas  por peaje y t rasporte.

La empresa no te ndrá  obligación de t r a spo r ta r  
masas indivisibles que pesen mas de cinco mil 
ki logramos, ni dejar  circular carruajes que  con su 
cargamento  pesen mas de ocho mil. No se c o m 
p re nden  en esta disposición las locomotoras.

Si la empresa  consiente el peso de estas m a 
sas indivisibles ó carruajes,  tendrá  obligación de 
consenti rlo también durante  dos meses  á todos los 
que lo pidan.

8 . a Los  precios de tarifa no se aplicarán:
Primero.  A todos los objetos que no es tando 

expresados  en ella, no pesen bajo e l  volúmen d e  
un  metro  cúbico ciento veinte y cinco ki logramos.

Segundo.  Al oro y plata,  sea en borras ,  mo
nedas  ó labrados; al p laqué de oro ó de p lata,  
al mercur io  y á la platina ó las alhajas,  piedras
preciosas y objetos análogos.

Y tercero.  En general  á todo paquete ,  bala 
ó excedente  de equipaje que pese aisladamente 
menos de cincuenta kilogramos,  cuando no formen 
par te de remesas  que posen juntas  mas de c in
cuenta kilogramos en objetos de  una misma na
turaleza, remesados  á la vez, y por una  misma
persona aunque oslen embalados  separadamente.

Los precios de los objetos mencionados  en los 
tres párrafos que anteceden,  se fijarán anua lmen
te por el Gobierno á propuesta  de la empresa .

Pasando de cincuenta kilogramos,  el precio de  
t raspor te de una bala será cero reales,  t re in ta p o r  
ki lómetro sin que pueda bajar de dos reales  c u a l 
quiera que sea la distancia corr ida,

9 . a En virtud ds la percepció n  de  de r e ch o s  
y precios de esta tarifa, y salvas las  excepciones  
anotadas mas adelante,  la e m p r e s a  se obliga á 
ejecutar  con cuidado,  exact i tud  y con la veloci
dad estipulada el t raspor te  de viageros.
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trasporte se considerarán
los gastos accesorios.  Por ningún con-

Los animales,  géne ros  y m e rc a d e r e s  de'cual- 
, , iera especie serán t raspor tados en el orden de 
su n ú m ero  de regist ro.

10.  En el precio de 
incluidos
cepto  se permit irá el de carga y descarga y a l 
m acena je  de los electos de comercio en los ap o r
tade ro s  y estaciones dxd camino de hierro.

11.  Los que mandan ó reciben las remesas 
te n d rá n  la libertad de hacer  por si mismos y á 
sus expensas , la comisión de sus mercader ías  y 
el t raspor te de estas desde sus almacenes  al ca
mino de hierro y v ico -versa,  sin que por eso la 
empresa pueda dispensarse de cumpl ir  con las 
obligaciones que le impone la disposición anter ior .

12.  En el caso de que la empresa hiciese a l 
gún convenio pora la comisión y trasporte de que 
se habla an te r io rm en te  con uno ó muchos  de les 
que remesan,  tendrá que h ac er  lo mismo con to
dos los que lo pidan.

13.  Los militares y mar inos que viajen aisla
damente  por causa de servicio ó para volver á 
sus hogares después de l icenciados,  no pagarán 
por  si y sus equipajes mas que la mitad del p re 
cio de la ri ta.  Los mili tares j y marinos que via
jen °en cuerpo,  no pagarán mas que la cuarta 
parte de la tarifa por si y sus equipajes.  Si el 
Gobierno necesitase dirigir! t ropas  ó material mili
tar ó naval por el camino de h ier ro ,  la e m p r e 
sa pondrá” inmediotameritej á su disposición,  por 
la mitad del precio de tarifa, todos los medios 
de trasportes establecidos para la explotación del 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno des t i 
nados á la inspección y vigilancia del comino 
de hierro serán t ranspor tados  gra tu i t amente  en 

arruajes de la empresa ,  igualmente que los e m 
pleados del  Telégrafo en el caso en que. e l  Go
bierno tenga establecido en servicio especial.

Madrid 9 de Marzo de 1855 .= E s  copia .— El 
Ministro de Fomento,  Francisco de Luxán.

6 0 B IE P .H 0  DE LA PHOTI i tOIA DE ALEAOSTE ,

CIRCULAR NUMERO 43.

En virtud de lo que dispone el ar tículo o. °  
de la ley de 7 de Febrero del actual y con el 
objeto de que el ingreso en Caja de ®1 . s quintos  

reemplazo de este año se haga con el m a 
yor orden y regularidad,  be  acordado que los en. 
misionados de los pueblos de cada partido ju d i 
cial verifiquen su ent rega en los di s que ú co n 
tinuación se expresan.  ;

El par tido judicial de Chinchilla en los dias 
10 y i i  de Abril .  El de la Roda 12, 15 y 14 
id. El de A Imansa 15 y 10 de id. El de Casas 
Ibañez 17, 18 y 19 de id. El de Uellin 20 y 
21 de id. El de Yes-te 2 2  y 25 de id. El de Al- 
ca ráz24 y 25 de id. El de  Albacete 26 y 27 de id.

Lo que se publica en este periódico oficial pa- 
ra conocjmiet.to de los Alcaldes y Ayuntamien
tos de la provincia, encargándoles  que  por su par
te cuiden de que los comis ionados observen | a 
debida puntualidad presentando los documentos  d e

que t rata el capítu lo  41 del  p r o y e c t o  d e  ley 
reemplazos v igente pa ra  q u e  las o p e r a c i o n e s  no 
sufran e n to rp e c im ie n to  a l guno  a d v i r t i e n d o  que 
aquellas darán pr inc ip io  á las o c h o  d e  la m a ñ a 
na •'y t endrá n lugar  en  el é x c o n v e n t o  d e  S a n  F r a n 
cisco en la sala des t inado p a ra  los e x á m e n e s  p ú 
blicos «¡del Ins t i tu to  de  2 /  e n s e ñ a n z a .  Albacete  27 
de Marzo de 1355.— José Cañ iza res .

O T R A  N U M E R O  4 4 .

La Dirección g en e r a l  de  C o n t r i b u c i o n e s  se h a  
s e r v id o  n o m b ra r  I n ves t i gador es  de  la C o n t r i b u c i ó n  
Indust rial  en esta provincia  á D. G a b i n o  S an z  y 
I). Gregor io  Dio/ Muñiz,  los cua le s  h a n  t o m a d o  ya  
posesión de sus des t inos .

En  su vir tud se a n u n c ia  al p u b l i c o ,  p o r  m e 
dio de e.-le pe r iódico  ...oficial, p a r a  q u e  los Alca l 
des  de  ios pueblos  de esta p r o v i n c i a  r e c o n o z c a n  
como- tales Inves t i gad ores  á los c i t a d o s  S a n z  y Mu- 
ñiz, pres tándo les  cuan tos  aus il ios n e c e s i t e n  y e x i 
jan de su au to r i dad ,  c o n f o rm é  á lo m a n d a d o  en la 
Ins t rucción inser ta  en los Bole t ines  o f ic ia les  n ú 
meros  50 y 31 del año c o r r i e n t e .  A l b a c e t e  2 7  d e  
Marzo de \  8 5 5 . — José  C a ñ iza re s .

O T R A  N U M E R O  4 3 .

Les  Alc a ld e s  de los pueb los  y d e m a s  denene  
dientes  de mi au to r i dad en esta p r o v in c i a  p r o 
ce d e rá n  á la c a p tu r a  de 1 asc ua l  B r i n e s  d e  T i 
be m es  dese r to r  del  des tacamento  d e  confinados 
establecido en M u rv ied r o ,  cuyas  s e ñ a s  se e s p re 
sar, á c o n t in u ac ió n ,  el que  en caso  d e  se r  ha-  
l,i,l" r e m i t i r á  a d i spos icon  del S r .  G oberna .

Señas] de l  d e se r to r

Edad 53  años ,  e s t a t u ra  5  pros 3  p u l g a d a s ,  pe lo  
cas taño,  ojos melados ,  nar iz  r e g u l a r ,  b a r b a  c e r r a 
da ,  co r a  larga ,  colo r  t r igu eño:  es  c a s a d o .

OTRA N U M ERO  40.

Los Aleados de  los p u eb lo s  y d o m a s  d e p e n 
dientes de mi  au to r id a d  en  es ta  p r o v i n c i a  p r o c e 
derán á la c a p t u r a  de  Don Jo s é  V e la z q u e z  v e c i 
no del Bonillo cuyas  s eñ as  se  e s p r e s a n  á c o n 
t inuación el que  en  caso d e  se r  h a b i d o  se  r e m i 
tirá á d isposic ión del S eñ o r  J u e z  d e  p r i m e r a  I n s 
tancia de Alca iáz  que  le r e c l a m a  d e  oficio .  A lb a 
cete 27 de Marzo de  1 8 5 5 . = t / o s é  C a ñ iz a r e s .

Señas del  Velazquez .

Edad 35 á 4 0  años ,  c a r a  l a rg a ,  co lo r  t r igue
ño,  barba  poblada y b a s t a n t e  l a r g a ,  no mal p a 
rec id o,  vestido con d em as ia d a  d e c e n c i a .

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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